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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Corporación Académica Ambiental 

 

La Universidad de Antioquia evaluó las hojas de vida de las personas que cumplían con los 

requisitos de la convocatoria No. 042-22930002-2022 del 03 de marzo 2022. Esta convocatoria 

requería un ingeniero sanitario o ambiental con experiencia en puesta en marcha de PTAR en 

Antioquia para ejecutar las actividades del convenio interadministrativo 155-2022 entre Cornare y 

la Universidad. El objetivo de este convenio es “Poner en marcha las plantas de tratamiento de 

aguas residuales (PTAR) del área urbana del municipio de San Luis, el corregimiento de 

Doradal en Puerto Triunfo, el corregimiento de Jerusalén en Sonsón y el corregimiento de 

Versalles en Santo Domingo. Además de entrenar los operarios de estas PTAR”.  

 

ACTA DE SELECCIÓN  

 

La Universidad de Antioquia evaluó las hojas de vida de la siguientes personas: 

 

NOMBRE CÉDULA 

ANNGIE KATHERINE MOLINA MACÍAS 1.152.687.995 

LINA MARCELA ALZATE LEAL 1.052.688.693 

KARLA CRISTINA RESTREPO JIMÉNEZ 1.035.416.033 

 

La Universidad usó los siguientes criterios para evaluar estas hojas de vida: 

 

• Educación formal: Profesional en INGENIERÍA SANITARIA O AMBIENTAL 

reconocido por el Ministerio de Educación. 50 puntos.  
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NOMBRE PUNTAJE 

ANNGIE KATHERINE MOLINA MACÍAS 50 puntos 

LINA MARCELA ALZATE LEAL 50 puntos 

KARLA CRISTINA RESTREPO JIMÉNEZ 50 puntos 

 

• Experiencia laboral en:  

 

1. Poner en marcha de PTAR en los municipios de Antioquia y entrenar operarios. 25 

puntos.  

2. Elaborar informes técnicos y manuales de operación y mantenimiento de PTAR.  25 

puntos. 

 

NOMBRE PUNTAJE 

ANNGIE KATHERINE MOLINA MACÍAS 37 puntos 

LINA MARCELA ALZATE LEAL 33 puntos 

KARLA CRISTINA RESTREPO JIMÉNEZ 15 puntos 

 

Por lo tanto, La Universidad de Antioquia eligió a la ingeniera Anngie Katherine Molina Macías 

quien logró un puntaje de 87 sobre 100 en la convocatoria 042-22930002-2022 para ejecutar las 

actividades del convenio 155-2022. 

 
_________________________________             ____________________________ 

FRANCISCO JOSÉ MOLINA PÉREZ  JAIRO LEÓN ZAPATA MARTÍNEZ 

Cédula 3.352.862     Cédula 98.548.523 

Coordinador Grupo GAIA        Director 


